


Que, mediante Informe Técnico Nº 040-2018-ANA-AAA-CH.CH-AT/HRUDA, el 
personal del Área Técnica, concluye que no habiendo recibido respuesta alguna hasta 
la fecha, recomienda se declare el abandono de la solicitud de Acreditación de 
Disponibilidad Hídrica Subterránea y Autorización de Ejecución de Perforación de un 
pozo artesanal a tajo abierto, con fines de uso Doméstico - Poblacional, ubicado en el 
Sector de San Joaquín, Distrito, Provincia y Departamento de lea, solicitado por la 
recurrente; 

Que, en consecuencia, del análisis de los actuados corresponde expedir la 
Resolución Directora! que declare el Abandono del procedimiento administrativo iniciado 
por la señora Soledad Mora Ceñes y disponer su archivo definitivo; 

Que, mediante Informe Legal Nº 726-2018-ANA-AAA-CHCH-AL/HAL, el 
Coordinador del Área Legal concluye, que se declare el abandono del procedimiento 
administrativo materia de la presente; 

Estando a lo opinado por el Coordinador del Área Técnica, el Coordinador del 
Área Legal y en ejercicio de las funciones conferidas por el literal b) del artículo 46º del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1
º

.- DECLARAR el abandono del procedimiento administrativo 
signado con Registro CUT Nº 88536-2017, seguido por la señora Soledad Mora Ceñes, 
identificada con DNI Nº 21416778, sobre solicitud de Acreditación de Disponibilidad 
Hídrica Subterránea y Autorización de Ejecución de Perforación de un pozo artesanal a 
tajo abierto, con fines de uso Doméstico - Poblacional, ubicado en el Sector de San 
Joaquín, Distrito, Provincia y Departamento de lea, por las consideraciones expuestas 
en la presente resolución. 

ARTICULO 2
º

.- DISPONER el archivamiento definitivo del procedimiento 
administrativo señalado en el Art. 1 º de la presente. 

ARTICULO 3
º

.- NOTIFICAR la presente a la señora Soledad Mora Ceñes, 
poniendo de conocimiento a la Administración Local de Agua lea de la Autoridad 
Administrativa del Agua Cháparra Chincha. 

Regístrese, notifíquese y publíquese 


